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de la Comunidad Autónoma de Andalucía, procede hacer públi-
ca la concesión de las siguientes subvenciones:

Programa y aplicación presupuestaria:
01.15.00.01.00.774. 01.76A.

Beneficiario: Sociedad Española de Radiodifusión, S.A.
Finalidad: VII Feria de Muestras de Empresas Malagueñas.
Importe: 60.000 euros.

Programa y aplicación presupuestaria:
01.15.00.01.00.764.01.76A.2005 (75%)
31.15.00.01.00.764.01.76A.2006 (25%)

Beneficiario: Excmo. Ayuntamiento de Córdoba.
Finalidad: I Mercado Navideño de Artesanía Ciudad de
Córdoba.
Importe: 36.000 euros.

Sevilla, 1 de marzo de 2006

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte

RESOLUCION de 7 de marzo de 2006, de la Direc-
ción General de Planificación y Ordenación Turística,
por la que se hace pública la relación de concesiones
de títulos-licencias a las agencias de viajes que se citan.

Notificadas individualmente a los interesados las Reso-
luciones por las que se concede el título-licencia de Agencia de
Viajes, con sujeción a los preceptos del Decreto 301/2002,
de 17 de diciembre, de agencias de viajes y centrales de
reservas, se procede a publicar la relación de concesiones.

Razón social: Servicios Turísticos Fonte, S.L., bajo la deno-
minación comercial de Viajes La Rinconada.
Código Identificativo: AN-411105-2.
Sede social: C/ Alvarez Quintero, núm. 19, esquina Justo Mon-
teseirín, en La Rinconada (Sevilla).

Razón social: Viajes Delsan, S.L.
Código identificativo: AN-111087-2.
Sede social: C/ La Dorada, local 3, en Algeciras (Cádiz).

Razón social: Shark Tower, S.R.L., bajo la denominación de
Atajo Travel.
Código identificativo: AN-411023-2.
Sede social: C/ Harinas, núm. 14, local bajo, en Sevilla.

Persona física: Doña M.ª José Fuentes Herrera, bajo la deno-
minación comercial de Viajes Manaland.
Código identificativo: AN-411102-2.
Domicilio: C/ Arcos, núm. 19, bajo, izquierda, en Lebrija
(Sevilla).

Persona física: Doña Mariola Bejarano Herrera, bajo la deno-
minación comercial de Viajes Vive tus Sueños.
Código identificativo: AN-411101-2.
Domicilio: C/ Pagés del Corro, núm. 98-A, bajo, en Sevilla.

Razón social: Viajes Natal, S.L.
Código identificativo: AN-141103-2.
Sede social: Avda. Arroyo del Moro, núm. 12, en Córdoba.

Razón social: Harsefaty Travel, S.L., bajo la denominación
comercial de HT Arroyotour Internacional Viajes.
Código identificativo: AN-291077-2.
Sede social: C/ Alcalde Antonio García, núm. 3-c, local 4,
en Arroyo de la Miel (Málaga).

Razón social: Viajes Versol Servicios Turísticos, S.L., bajo la
denominación comercial de Viajes Versol.
Código identificativo: AN-411104-2.
Sede social: C/ Silos, núm. 43, en Alcalá de Guadaíra (Sevilla).

Razón social: Chafarinas Tours, S.L.
Código identificativo: AN-291037-2.
Sede social: Avenida Ingeniero José María Garnica, local 11,
en Málaga.

Razón social: Viajes Dunedin, S.L., bajo la denominación
comercial de Dunedin Viajes.
Código identificativo: AN-291095-2.
Sede social: Avenida Nabeul, edificio Jiménez, local 7, planta
baja, en Marbella (Málaga).

Sevilla, 7 de marzo de 2006.- El Director General, Antonio
Muñoz Martínez.

RESOLUCION de 14 de marzo de 2006, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se hace
pública la resolución en la que se relacionan las soli-
citudes de Entidades Privadas que no reúnen los requi-
sitos exigidos en la convocatoria de subvenciones a
entidades privadas en materia de Turismo, correspon-
dientes al ejercicio 2006, y se efectúa requerimiento
de subsanación.

Al amparo de la Orden de 8 de marzo de 2005, por
la que se regula el procedimiento general para la concesión
de subvenciones a entidades privadas en materia de Turismo,
modificada por la Orden de 12 de diciembre de 2005 (BOJA
núm. 251, de 28 de diciembre de 2005), esta Delegación
Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 14 de marzo de 2006,
de la Delegación Provincial de Huelva de la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte, en la que se relacionan las
solicitudes de Entidades Privadas que no reúnen los requisitos
exigidos en la convocatoria, se ha efectuado requerimiento
con indicación del plazo para subsanar la falta o, en su caso,
aportar los preceptivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en Avda. Alemania, 1, de Huelva, a partir del
mismo día de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Huelva, 14 de marzo de 2006.- La Delegada, Rosario
Ballester Angulo.

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 23 de marzo de 2006, por la que
se garantiza el funcionamiento del servicio público que
prestan los trabajadores de la Empresa Pública Hospital
Costa del Sol, mediante el establecimiento de servicios
mínimos.

Por el Comité de Empresa de la Empresa Publica Hospital
Costa del Sol ha sido convocada huelga que, en su caso,
podría afectar a la totalidad de los trabajadores de dicha empre-



BOJA núm. 60Página núm. 50 Sevilla, 29 de marzo 2006

sa, en la provincia de Málaga desde las 00,00 horas del día
29 de marzo de 2006 y hasta las 24,00 horas del día 30
de marzo de 2006.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones
de Trabajo, faculta a la Administración para, en los supues-
tos de huelgas de empresa encargadas de servicios públicos
o de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo
y ratificada en la de 29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que el personal de la Empresa Publica Hospital
Costa del Sol en la provincia de Málaga, prestan un servicio
esencial para la comunidad, cuya paralización puede afectar
a la salud y a la vida de los usuarios de la sanidad y por
ello la Administración se ve compelida a garantizar el referido
servicio esencial mediante la fijación de los servicios mínimos
en la forma que por la presente Orden se determina, por cuanto
que la falta de protección del referido servicio prestado por
dicho personal colisiona frontalmente con los derechos a la
vida y a la salud proclamados en los artículos 15 y 43 de
la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, de acuerdo con lo que dis-
ponen los preceptos legales aplicables, artículos 28.2.15 y
43 de la Constitución; artículo 10.2 del Real Decreto-Ley
17/1977, de 4 de marzo; artículo 17.2 del Estatuto de Auto-
nomía de Andalucía; Real Decreto 4043/1982, de 29 de
diciembre; Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de
Andalucía de 26 de noviembre de 2002; y la doctrina del
Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N G O

Artículo 1. La situación de huelga que podrá afectar a
la totalidad la totalidad de los trabajadores de la Empresa
Publica Hospital Costa del Sol en la provincia de Málaga desde
las 00,00 horas del día 29 de marzo de 2006 y hasta las
24,00 horas del día 30 de marzo de 2006, oídas las partes
afectadas y vista la propuesta de la Delegación Provincial de
Málaga de la Consejería de Salud, se entendera condicionada
al mantenimiento de los mínimos estrictamente necesarios
para el funcionamiento de este servicio, según se recoge en
Anexo I.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. Sin perjuicio de lo que establecen los artículos
anteriores, deberán observarse las normas legales y reglamen-
tarias vigentes en materia de garantías de los usuarios de
servicios sanitarios, así como se garantizará, finalizada la huel-
ga la reanudación normal de la actividad.

Artículo 5. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 23 de marzo de 2006

MARIA JESUS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud

ANEXO I

El establecimiento de los servicios mínimos en la Empresa
Publica Hospital Costa del Sol afectada por esta convocatoria
debe regirse por los siguientes criterios:

1. Mantener la actividad propia de un festivo:
1.1. Se trata de mantener el 100% del funcionamiento

previsto del servicio de urgencia, unidad de cuidados inten-
sivos, unidad de diálisis y hemodinámica y por extensión,
aquellas que aborden patología de carácter urgente o crítica.
Asimismo, se debe garantizar la atención al 100% de la acti-
vidad de partos, urgencias obstétricas o ginecológicas que pue-
dan presentarse.

1.2. Debe evitarse que se produzcan riesgos para la vida
o integridad física derivados del retraso de la asistencia normal
(de un día laboral sin huelga). Las demoras generadas en
los controles periódicos y ajustes en el tratamiento de un
paciente que debe estar hospitalizado mayor tiempo del nece-
sario pueden ocasionar riesgos para su vida o integridad física.

1.3. Las demoras en las pruebas diagnósticas que aplacen
las altas hospitalarias pueden ocasionar graves repercusiones
en la vida normal del paciente y riesgos nosocomiales o iatro-
génicos. Estas demoras, con el paso de los días, generan dis-
minución en la disponibilidad de camas y recursos críticos
para otros pacientes.

1.4. Por lo tanto, los mínimos garantizarán que queden
cubiertos estos servicios esenciales descritos en este apar-
tado 1.

2. Garantizar la continuidad de los tratamientos de día
oncológicos y patologías no demorables.

2.1. Los mínimos deben ser del 100% teniendo en cuenta
la patología oncológica y patologías no demorables abordada
en estas unidades.

2.2. Por extensión, las demoras en aquellas pruebas diag-
nósticas que puedan significar un ajuste en el tratamiento
o intervención de estos pacientes pueden generar perjuicios
significativos en el pronóstico vital o en las posibilidades de
curación.

2.3. Por lo tanto, los mínimos garantizarán que queden
cubiertos estos servicios esenciales descritos en este apar-
tado 2.

3. Garantizar los servicios diagnósticos necesarios (ra-
diología, laboratorio de análisis clínicos o anatomía patología)
cuando exista solicitud preferente, o cuando la demora impli-
que riesgo, o deban realizarse sobre enfermos que lleguen
desplazados de localidades situadas a distancia o mal comu-
nicadas.
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3.1. Las solicitudes de carácter preferente se basan en
que existe alguna característica clínica que hace especialmente
necesario que sea atendido el paciente en un plazo breve
en tiempo.

3.2. Puede existir riesgo clínico importante en enfermos
que deben acudir a especialidades como cardiología, neumo-
logía, oncología, diálisis, medicina interna (como especialidad
troncal que agrupa a las especialidades anteriores), trauma-
tología (riesgos por patología traumática), ginecología y obs-
tetricia (riesgos oncológicos o para el feto), etc.

3.3. Puede ocasionar graves perjuicios a los pacientes,
la suspensión del estudio diagnóstico en los casos de ciu-
dadanos que vienen de otras localidades, por derivación de
otros centros, por su patología específica, o por suspensiones
de estudios por convocatorias anteriores en otros centros. Al
posible perjuicio sobre su integridad física, se añaden las difi-
cultades del desplazamiento.

3.4. Por lo tanto, los mínimos garantizarán que quedan
cubiertos estos servicios esenciales descritos en este apar-
tado 3.

4. Garantizar las intervenciones quirúrgicas ya progra-
madas no demorables.

4.1. En la programación de quirófanos de la Empresa
Pública Hospital Costa del Sol es esencial la prioridad clínica
que presentan los pacientes. Esta prioridad se establece, de
acuerdo con el Decreto 209/2001 de garantía de plazo de
respuesta quirúrgica, con los criterios de riesgo vital, riesgo
para la integridad física, incapacidad funcional, posibilidad
de secuelas o patología especialmente penosas o dolorosas.
Estos requisitos son los que motivan la inclusión en el registro
oficial creado por este Decreto y su grado de priorización.

4.2. La suspensión de los estudios preoperatorios nece-
sarios y correspondiente preparación previa al quirófano (res-
tricciones dietéticas en las horas previas, medicación prea-
nestésica, depilación, etc.) puedan afectar al pronóstico vital
o a la integridad física y moral del enfermo.

4.3. Teniendo en cuenta los argumentos anteriores y el
evidente riesgo para la vida o la integridad física y moral del
paciente, el 100% de las intervenciones quirúrgicas definidas
en el punto primero deben mantenerse, quedando dos qui-
rófanos programados para las patologías programadas no
demorables.

5. En todo caso, garantizar la continuidad asistencial en
aquellos pacientes en los que, desde el punto de vista clínico,
no deba interrumpirse la asistencia.

5.1. Los pacientes con una presunción diagnóstica que
hace aconsejable la realización de pruebas complementarias
de inmediato, o la realización de un tratamiento (procesos
cardíacos, respiratorios, oncológicos, etc.) no deben ser some-
tidos a una interrupción en el proceso asistencial.

5.2. Los pacientes que están en observación de urgencias
y precisan ingreso en UCI, unidades coronarias, o cama de
hospitalización, no deben ser sometidos a demoras porque
se están retrasando las altas de otros pacientes en esas uni-
dades por causa de la convocatoria de huelga. Análogamente,
los enfermos que tras intervención quirúrgica o un tratamiento
agresivo precisan de seguimiento o cuidados, en régimen de
hospitalización o en régimen ambulatorio, no pueden ser pri-
vados de esta continuidad asistencial.

5.3. Por extensión, debe garantizar la continuidad asis-
tencial en todos aquellos enfermos en los que la interrupción
del proceso asistencial puede generar riesgos para su vida
o integridad física o moral.

5.4. Por lo tanto, los mínimos establecidos garantizarán
que queden cubiertos estos servicios esenciales descritos en
este apartado 5.

6. En el area de consultas externas se mantendrá el fun-
cionamiento de aquellas consultas que sean necesarias para
la atención de las primeras consultas citadas con carácter de
preferente.

7. A fin de garantizar la actividad descrita en los apartados
anteriores, se consideraran incluidos en estos al personal de
apoyo mínimo necesario para la admisión general, consultas
externas, archivo de historias clínicas, servicios generales y
plantas de hospitalización.

RESOLUCION de 9 de marzo de 2006, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la
remisión del expediente administrativo requerido por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en
Granada, en el recurso núm. 2448/05 interpuesto por
don Antonio López Nieto, y se emplaza a terceros
interesados.

En fecha 9 de marzo de 2006 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 9 DE MARZO DE 2006 DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL
DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUER-
DA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO
REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINIS-
TRATIVO DEL TSJA EN GRANADA, EN EL RECURSO NUM.
2448/05 INTERPUESTO POR DON ANTONIO LOPEZ NIETO,

Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm.
2448/05 interpuesto por don Antonio López Nieto contra la
Resolución de 17 de octubre de 2005, del Director General
de Personal y Desarrollo Profesional del SAS por la que solicita
que se declare “a extinguir” la plaza que ocupa como Médico
de Familia en el Distrito de Atención Primaria de Almería.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 9 de marzo de 2006.
El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. Fdo.:
Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 2448/05.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 9 de marzo de 2006.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.


